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C-No.296

Pana¡ná,29 de ocü¡bre de 1997.

Licenciada

Manblanca StaffWilson

Duectora General del Registro Público

ES.D.

Señora Directora General:

En respuesta a zu Consulta, formulada mediante Nota No.SDG/II1ln,
& 29 de septiembre de 1997.- relacionada con el Decreüo Ejecutivo No.44 de 9
& junio de 1993 (Gaceta Oñcral223I7 de 29 de junio de 193), tenemos a
bien expresar lo siguiente:

La primera inteirogante de su Consulta, en cuanto a si "Debe el Regisho
h¡blico entender que como las 202 heotáreas oon 2721 metos cuadrados
forman parte de las 3006 hectfreas que se restiúryen por medio del Deoreto
E¡ecutivo No.¿14 de 1993, efectur la restitusión a Carolina Pérez de Morales",
merece los comentafios que a continuación exponemos.

Por medio del Decreto No.2 de 1975, fue expropiada la Finca No.5059,
¡nxrita al Folio 168, Tomo 141, Sección ¿e nopieda¿ de la Provincia de
r¿nam4 del Registo Público, propiedad de Carolina Pérez de Momles con el
Proposito de desa¡rolla¡ el área comprendida ente los rlos Toqmren y Bayano,
ttbxlo firndamentalmente a la constucción del proyesüo hidroeléctrico de
nayano, el Aeropuerto de Tocume,n y la Carretem Pan¿mericma
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posteriomente el 3 de febrero de 1993, se dic'tó el Decreto No.3, por el

",,1 
se restituye a Carolina Pérez de Morales las tes mil seis hectáres übnes

¡fta finca No.SO59 (aÍtes descrita) deirominada Chichebre.

Finaln€úfe el Docreto EjecrÍivo No.44 de 1993, derogó los Decretos

,l02 de 13 de enrero de 1975 y No.3 de 3 de febrero de 1993, rctitrye,ndo a

CuotinaPérez 
¿: Y"4f la cantidad de tes mil seis hctáreas de la Finca

5059, denominada Chicheb're.

El examen de los a¡rúeriores instr¡mentos legales, revela que ha sido la

ilsnció¡ del Estadq a través del Mnisterio de Desarrollo Agropeouario

restituir o reintegrr a los herederos de Carolina Pérez de Morales las tes mil
seis hectáreas, qre comprenden la Finca No.5059, denominada Ctiohebre y
que como hemos visto, le fuem en el año 1975.

Aunque el Deoreúo Ejecutivo No.44 de 1993, no afectó, disminuyendo,
cl nrbero de heotáreas a restiü¡ir con respecto a la cantidad de hectáreas
xpropiadas en el do 1975 aCarolma Pérez de Morales, es decir hes mil seis
hectá,reas (ver ardculo Primero del Decreto Ejecúivo No.,l4 de 1993), somos
del criterio que el RegisEo Pt¡blico debe absteners€ de verificr la canoelación
de la insoipción exisúeNÍe de la finca propiedad de Ellas Castillo Figrrero4 y
que srma la cantidad de dossientas dos hectáreas (202 hs) con dos mil
s€tecientos veintirb metos cuadrados Q72l m2), pues el rdculo Cuarto del
Deueto Ejecrúivo No.,t4 de 1993, no hace referensia a esa Finca cuando habla
de las inscripcionc a cancelar o a respetar.

En el mismo orden de ideas, podemos observar que el Ardculo Cuartq
del Decreto Ejecutivo No.¿t4 de 1993, expresamente ordena cuales son las
tnscripciones a cancelar, entre las que se €ncu€Nrtan las conprendidas e,lrhe la
0.y la 9, asf como las que deben ser respetadas, o sea la 10 y la I 1 de la Finca
1,10.5059.

", h tal sentido, encontramos que sólo medimte "ne modificación del
t*ueto Ejecutivo No.44 de 19ft3, o através de rma resolución judisial, pudiera

lld'n*. la inscripción o ú cancelación, evidentemente de manera
crcepcional, 

para reüker la situación que nos plantea em su Consulüa.
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con respecto a la segunda intenoganrúe, e,n cumto a si debe mat€'r€rse
h insoipción efect¡ada el 8 de septiembre de 19g9, ¿el connam de
are'ndamiento_ryscriúo ente Agrogruadera De Lir! s.A y la corporacion
wBgralPaa el Desarrollo del Baymq por un plazo de r¡einó unor, t*urá,
reiterr como válidas las considerasiones qpuestas con relasión 
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pfeg!úta,

Af€ntm€úe,

Dn José Juan Ceba[os H[io
Procr¡rador de la Administación

(Suplente)
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